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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COLOMBIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Instituto Colombiano Agropecuario, ICA.

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Arroz

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Resolución por la cual se
condiciona la expedición de permisos fitosanitarios para la importación de arroz (2 páginas).

5. Descripción del contenido:  Los permisos fitosanitarios quedarán condicionados a los
siguientes requisitos:  1. Que el material provenga de áreas libres de:  Malanommma
glumarumn, Oospora orizatorum, …  2. Que venga libre de:  Caulophilus orizae, Epholis
oryzac, …  3. Que el arroz objeto de importación venga en empaques nuevos.  Y 4) Que el
material no sea transgénico ni haya sufrido manipulación genética.

6. Objetivo y razón de ser:  Emergencia Fitosanitaria Nacional

7. Naturaleza del problema o problemas urgentes:  Ataques de Thrips

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:           

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Español

10. Fecha propuesta de entrada en vigor/período de aplicación (según proceda): Inmediata

11. Textos disponibles en:

Servicio nacional de información [X]
Ministerio de Desarrollo Económico
División de Normalización y Calidad
Teléfono:  3200077 Ext. 1649 Fax:  288 7004
Carrera 13 Nº 28 - 01, piso 6º
Santafé de Bogotá, D.C., Colombia

o dirección y número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra
institución:  INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO

Calle 37 Nº 8-43 Santafé de Bogotá, D.C., Colombia
Tel:  (57) 2884438
Telefax:  2884169
Correo electrónico:  icasalud@colomsat.net.co


